Correspondencia Recibida – Expediente 146/2012 – Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suarez
Artículo 1º: Solicitar al Subsecretario de Recursos Hídricos de la Nación, Sr. José Fabián López al Presidente de la autoridad del Agua, Dr. Daniel Caroli y al Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli la continuación del plan Maestro del Rio Salado con el propósito de recuperar una zona que cuenta con un potencial productivo inmensurable sin dejar de tener en cuenta la importancia que le dan los especialistas en la materia de generar reservorios de agua dulce para las épocas de sequía en la zona. 
Artículo 2º: Enviar copia de la presente Resolución a todos los distritos que conforman la Provincia de Buenos Aires, con el propósito de invitarlos a realizar el reclamo correspondiente ante las autoridades responsables de la obra en cuestión. 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y oportunamente archívese.
